




oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo número cuatro del Departamento Judicial de Lomas de Zamora sito en la calle
Presidente Perón número cuarenta y seis de la localidad de Bandield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos
Aires, cita por medio del presente edicto, a la Señora PAOLA GISELA PEREZ Documento Nacional de Identidad número
treinta y un millones, seiscientos setenta y nueve mil, quinientos cincuenta y al señor JORGE RICARDO PEREZ
documento nacional de identidad número treinta millones, ochocientos veintinueve mil, ciento treinta y nueve, para que
dentro del plazo de diez días comparezcan a estar a derecho, en los autos caratulados "Acuña Veronica Beatriz c/Hersumet
S.A. s/Indemnización por Muerte” Expediente número cuarenta y siete mil trecientos setenta y cuatro del año dos mil
veintiuno, bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Lomas de Zamora, quince de septiembre de dos mil
veintitrés. Firmado: Larequi Maria Eugenia, Juez

oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de San Nicolás, cíta
por edictos a la Sra. DANIELA SCABINI, emplazándose a la misma y a todos aquellos que se consideren con derecho al
bien objeto de litis, para que dentro del término de diez días comparezcan a tomar la intervención que le corresponda en las
presentes actuaciones, bajo apercibimiento de designárseles al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente,
(Arts. 145, 341 y 681 del C.P.C.C.). Civilotti Daniel, Auxiliar Letrado.

oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Carlos Lorenzo Illanes,
Secretaría Única, a cargo de la Dra. María Cecilia Vita, del Departamento Judicial Mercedes, sito en calle 27 Nº 600 de
Mercedes (B), cita y emplaza PROVIDENCIA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, y /o a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble ubicado en el partido de Moreno (B), individualizado catastralmente como: Circunscripción
IV, Sección H, Quinta 23, Parcela 2, para que dentro del plazo de diez días comparezca a contestar la demanda y a estar a
derecho en el juicio “Sucesores de Morrone, Ida Rosario c/Providencia Sociedad en Comandita por Acciones y Otros
s/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión”, expte. 106255, bajo apercibimiento para el nombrado en caso de no
comparecer, designar al Defensor Oficial para que los represente (arts. 145, 146, 147, 341 y 681, C.P.C). Mercedes, 27 de
septiembre de 2023.

oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 3 de Florencio Varela, Departamento Judicial de Quilmes, provincia de Buenos
Aires, sito en Guillermo Borwn 3241. Florencio Varela, en autos caratulados "Vega Alejandro Rodrigo s/Guarda", a cargo
del Dr. Gaston Eduardo Echeveste, Secretaría Única, cita y hace saber a ALEJANDRA KARINA RODRIGUEZ el inicio del
presente proceso de guarda, a cuyo fin, se le fija el plazo de diez (10) para que se presente en autos a fin de hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de continuar con el trámite de los presentes en caso de incomparecencia. Asimismo,
Intímesela, a constituir domicilio procesal en el radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado (art. 41 del CPCC). Notifíquese. Gaston Eduardo Echeveste, Juez. El auto que ordena el presente en
su parte pertinente dice "Florencio Varela, 30 de agosto de 2023.- notifíquese el proveído de fecha 14 de julio de 2022
mediante la publicación de edictos por el plazo de dos días en el Boletín Oficial, y en el diario de mayor circulación de la
localidad de Del Viso, Pilar. (Arg. Arts. 145, 146, 147 y cc del CPCC). Gaston Eduardo Echeveste Juez. Florencio Varela,
septiembre de 2023.

oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - Edicto rectificatorio. El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de San Isidro, Secretaría Única comunica en los
autos "Veic, Catalina María y Otros c/Barrionuevo, Rodolfo y Otro/a s/Ejecución Hipotecaria" (expte. SI-20821-2019) ha
dispuesto publicar el presente edicto rectificatorio indicando el inmueble motivo de la subasta se encuentra desocupado.
San Isidro, septiembre de 2023.- Elguera Sebastian. Secretario.-

oct. 4 v. oct. 5

POR 2 DÍAS - A los efectos de notificar a DANIELA IRMA IBARGUREN, DNI 31.433.078, que el Tribunal de Trabajo Nro. 1,
de Necochea, a cargo del Dr. Daniel Alberto Bergero Juez, Secretaria a cargo del Dr. Raúl Tillous, sito en calle 63 y 60,
Necochea, en los autos caratulados “Obando Alfonso Mauricio c/Ibarguren Hermanos S.A. y Otro/a s/Accidente de
Trabajo-Accion Especial", (Expte. Nº 5723/17), se ha dictado la siguiente resolución: "Necochea, 23 de febrero de 2021.
Autos y Vistos: Atento lo peticionado y lo que surge del informe recibido electrónicamente el 18/12/2020 del Juzgado Civil
y Comercial N° 16 Departamento Judicial Mar del Plata, cítese a los herederos de Daniel Alberto Ibarguren, a estar a
derecho en tal carácter en estas actuaciones por diez días al Sr. Pablo Liser Andrés Ibarguren, por once días a la Sra.
Daniela Irma Ibarguren y por doce días a la Sra. Laura Mercedes Ibarguren, bajo apercibimiento de tener por perdido el
derecho que dejen de usar. Notifiquese por cédula o por cualquiera de los medios contemplados en el Art. 16 de la Ley
11.653 (Art. 137, 1ra. parte del CPC). Asimismo atento lo peticionado lo dispuesto en los Arts. 195 y Ccdtes. del CPC y el
peligro que importa la eventual liquidación del acervo hereditario, líbrese oficio al Juzgado Civil y Comercial N° 16
Departamento Judicial Mar del Plata a fin de que trabe embargo sobre el acervo hereditario en autos: “Ibarguren Daniel
Alberto s/Sucesión Ab-Intestato (expte. Nº 1610-2019)", hasta cubrir la suma de Pesos Setecientos Setenta y Tres Mil
Quinientos Noventa y Seis con Veinticinco centavos ($773.596,25.-), en concepto de los rubros que \prima facie\ pudieren
prosperar en los presentes obrados. Presente el informe electrónico con pdf adjunto recibido del Juzgado Civil y Comercial
N° 16 de Mar del Plata, hágase saber. Regístrese. Fdo. Dres. Bergero Daniel Alberto Juez, Horquin Alejandro Antonio, Juez
y Dra. Razquin Patricia Cecilia Juez"; Y otro auto que ordena la publicación del presente edicto que reza en su parte
pertinente: “Necochea, 11 de mayo de 2023. (…) notifíquese a la heredera Irma Daniela Ibarguren, la resolución de fecha
23-2-2021 mediante publicación de edictos durante dos días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor tirada de la ciudad
donde reside la heredera, con transcripción de presente y de la citada resolución de fecha 23-2-2021. Queda en carga del
peticionante la confección y diligenciamiento de los oficios ordenados, haciéndose saber y poniendo nota al pie en ambos
oficios que el actor goza del beneficio de gratuidad consagrado en los Arts. 20 LCT y 22 Ley 11.653 por lo que está exento
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